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DE LA PROYINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que IOB Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOI.HTÍN que correspondan al.dis
trito, dispondrán que ae fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá-Hasta el recibo 
del número siguiente.. -
, Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE

TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación , 'que deberá veritlcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Loa pagos 
de fuera de la capital ae liarán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. L a s sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. -

Números sueltos'veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E H T E N C I A E D I T O l i i A L 

Las disposiciones de las autoridad«s, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo' cualquier anuncio con
cerniente, al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el piigó ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada l ínea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
PresMeceia de! Consejo de Ministros . 

S S ; M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte'.sin novedad en su iinjior-

• tante saliid. 
' . . ' . i : : « {Gacela del día (5 dé Mayó) 

G O B I E K N O D E P R O V I N C I A : 

: • JUNTA PEOVINCIAL.- . .v '"• 
. IIE.-lNSTKUcblÓÑ~PÓI!LIOA-VDR'LEÓN: 

' P R E S I D E N C I A ¿ • . . ^ V 

^Aclaracián a l . emncw.¿del-concurso 
- inserto en: el-BOLETÍN dd-dia- iñ de . 

'Abril'próximopasado.'- v : ; -" •'• 
Vaiios Miiestros piopietarios-de 

Espiieiiis públicas, ;pop resúlterfo del 
concurso do Enero de 19Q0,'que fué 
anulado; por Real orden ,de 23 de 
Octubre do 1901, ál ser anunciadas 
vacantes las plaztsqne vienen des-. 
empeñándó, huD acudido á mi au'-: 
toridail reclamindo de perjuicios, y 
oon el ÜD de llevar á su ka\mo la-
tranquilidad de ser respetados en 
sus lustos derechos, he dispuesto 
declarar solemnemente que el ob 
jeto do incluir en el repetido anuncio 
todas las tiscoelan del coocurso anu
lado, no ha sido otro que el de revi
sar todos los expedientes, declaran
do válidos cquollos cuyos nombra-
mientas, fueron hechos coo.'todas 
las formalidades prescritas en el Re
glamento |entonces vigente: todo 
en hrnioníu con la Real orden acla
ratoria ile I I de Noviembre último. 
Tengan entendido los reclaman
tes, y todo el que so encuentre en 
su caso, que el concurso de que ve
nimos ocupándonos ha deser resuel 
to con estricta sujeción á la Rea! 
orden últ imamente citada,¡aspirán
dome en bien de la primera onse-
fianza y en el de los Maestros, á 
quienes considero como se merecen 
por la ssjírada misiór. que ejercen. 

León 6 de Mayo de 1802. 

E l Gobernador-Presidente, 
Enrique de IJreñn 

DIRECCION GENERAL DE ODRAS PUBLICAS 

; En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Julio de 1901, y cum
plidos todos los requisitos que pro -
viene el Real decreto.de.K de Enero 
de 1896, esta .'Direccióü.'general ha 

,señaládo efdia 11 del :prAxim.a.mé¿ 
de' Junio, á las trece," p'.iia la adju . 

.dicteióá en pública subasta do las 
obras dé la Sección de Cabballes á 
Cerredoi en la carretera do Caboar-
lies .i.Sau. ADtolin-.de Ifriasr provin
cia de León,:1 cuyo presupuesto' de 
coiitrata..es::de;324.119.'84 pesetai.. 

-. La siibusta se celebrará en los tér- . 
miDOs p/evenidos p.or la'instrucción 
de l'l de.Septiémbre'de.l89_6,;é!f Ma-'¿ 
drid.'antH la' ^Dirección.'.generál dê  
Obras púb;icas, situada en el. local 
que ocupa el Ministerio ;de-Agricul-
Viiia,r Industria,-Comercio y Obras 
públicas, hallándose ..de manifiesto, 
•para- conocimieutó 'del públiccy 'el-: 
prí-supúesto, condiciones y planos 
correspondientes' en' dicho Ministe-,' 
rio y en el Gduierno civd do.la.-pró-
.viriciá:de León'.':-:' ' -. . . ':;.:: :.'*: 

-Se admitirán proposiciones eo el 
Negoc|adq'-obrresp6uüiüni.e íiél Mi
nisterio, de,Agricultura, Industria,-
Comercio y .Obras'públicas, en las 
horas hábiles de oficii.a,.des:le el dia 
de 1» fecha hasta las diecisiete del 
día (5 dé Jumo próxiúno, y en todos 
los'Gobiernos civiles d é l a Pouin-
s'ula en los mismos días y huras. 
. , Las proposiciones so. presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
h» uo consignarse previamonto co 
mo garantía para tomar parte en la 
subasta, será do 16.300 pesetas en 
niotúlicoi ó en efectos do la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciooos v i 
gentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre 
díte haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso ae quo resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto i uu sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 1.° de Mayo de 1902.— 
E l Director genera!, D. Arias do 
Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , vecino d e . . . , s egún 

cédula personal núm , enterado 

del anuncio publicado con feclu I . ' 
de Mayo últ imo, y de las condicio 
hes y requisitos que se.exigen para 
la adjudicación, en pública subasta 
de las obras de la Sección de Cabó.i-
lles á .Cerredo. ea -la carretera.de 
Oaboalles & San Antoliu de Ibias. 
provincia de León, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecucióó de' 
las'utismas, con estricta sujeción á 
los ex presados requ isitos y condi
ciones,' por la cantidad de...., 
: (Aquí la próposición^que se haga,, 
admitiendo ó mejorando IÍ8a:j..llaos> 
mente el.tipo:Bjada^perO'adyirtien-
do.que será desechada tod'r. propnes:.-
ta.en,que no se exprese i)etefiDÍn&:. 
.dameritella'cantidad,- en' pesetas -y. • 
céntimos, escrita én ietra,.porJa que 
se compromete- el- propouénte- ¿ la 
ejecución de las óbras) asi como toda 
aquella en 'que sé añada ,alguna' 
clíusula.-) .'. '- . 
r (Focha.y firma del proponénte ) . . . 

DI P U T a OJON: P K O y i N C I A L D E I.EO.Ñ; 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DE 24 OB .T,' 
' ABRIL DE 1902 -: 

Presidencia del '&r. ficepresidénte 
. .„D. Máximiano'Alonso 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañanacon asistencia de loa señores 
Alonso ..(D. Eumenio), Fernández 
Baíbueua, Sánchez Fernández. Co
linas, Garrido, Franco, Bello, Due-
íias, Aguado Jolis, Eguiagaray y 
Barthe, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Después de leí los quedaron sobre 
la mesi varios dictámenes do la Co
misión de BeneSceucia, proponien
do la contestación que ha do darse á 
la carta en que se indica la Conve 
niencia que rosulUrii de.llevarlos 
alienados al Manicomio de Falencia. 

Que se conceda socorro de lactao-
cia á Rosendo Natal Berjón. del 
Ayuntamiento de Urdíales del Pára
mo, para atender i la' de las niñas 
Martina y Benita. 

Reclamaudo documentos ¡i Teresa 
Gutiérrez para completar el expe
diente eu que solicita socorro de lac 
tancia. 

Que se manifieste á Jir,n Antonio 
Llamas, vecino de Alija de los Melo
nes; que su hija no puede ingresar 
en el Hospicio pur no tener condi
ciones, y en atención quo la madre 

está imposibilitada para lactar, que 
se la conceda el socorro de cinco pe
setas mensuales. 

Que so admita defiiiitivameute en 
el Hospicio de León á los u'iñcs Ma
riano (íarcía Herrero,Pedro Trancho • 
Canseco y Santiago nutonio Alva-
rez Canseco. 

Quedó: también sobre' la mesa el " 
dictamen de la Comisión de Ponen -
to proponiendo el sistema .de cale „ 
facción que estima más conveniente 
para instalarle en.el ¡'alacio provin- , 
pial antes del próximo invierno', in-/. 
cluyondo para ello en el presupuesto f 
adicional do este ejercicio él crédito " 
correspondiente, 
11 Se. leyó'una propoiioiós para que '. 
se" nombre una Comisión eiic-irgada • 
Je estudiar los"servicios provii.cia- : 
les dé beneficencia en todos sus ra; ' 
mos'-y proponga-á la Diputación las:* 
,réformas"qi)é~debeu introducirse, 
procurando armonizar eljbien de los' 
acogidos con los intereses puiviii-
ciajes. La defendió el Sr. Dueñas y . 
fué;tomada en, cousideráción, "acqi:-: 
dándose qué pase á la Comisión pro" 
vincial para que proponga A la Dipu-, 
tación lo que crea conveniente; 

Dada lectura de una proposición 
suscrita por el S r . . Ga rridó y otros 
tros señores Diputados para que la 
Comisión provincial estudie-el me
dió do mejorar U alimentación de 
los acogidos en el Hospicio de esta 
ciudad, fué tomada en consideración 
y declarada urgoute, pasando á la 
orden del dia. 

E l Sr . Garrido llamó la atención, 
de la Diputación sobre los extremos 
de un acuerdo relativo al ingreso de 
los enfermos eu el Hospital de San 
Antonio Abad, do esta c.udad, con
testándole el Sr. Presidente qoe se 
tendrían en cuenta sus mauifesta 
ciones. 

E l Sr. Barthe propua i que se 
adopten medidas para impedir ¡a 
propagación de la glosopeda en el 
ganado vacuno, exponiendo e! señor 
Presidente que ya el Sr. Gobernador 
había intervenido en el asueto acer
tadamente y publicado eu ei BOLE
TÍN circulares eucatuinadas á eso 
objeto. 

ORDEN DEL DÍA 
Se leyó el dictamen de la Comi

sión do Gobierno y Administración 
negando la aprobación del provecto 
de O r d e n a n z a s municipales del 
Aynotamieuto de Noceda, y abierta 
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discusión sobre el mismo hizo uso de 
la palabra el Sr. Aláiz en nombre de 
la Comisión para retirar el dicta raen 
á fin de consignar Us ii fracciones 
legales que coutienen. 

Lo raistno se hizo con otro d'Cía-
men de la propia Comisión, prupo 
uieodo que no 'se a'prueben las Or
denanzas municipales de Santiago 
Millas. 

A propuesta de la Comisión de 
Hacienda, ven votación ordinaria,se 
acordó reiterar el ¡•gradecimierito 
d é l a Diputación al limo, Sr. Obispo 
de esta Diócesis ¡,or su donativo de 
2.000 pesetas con dost.mu al H ispí 
cío de I,eón, como limosna, proco 
dente del indulto cuadragesimal, ha
ciendo extensivo «1 tesrurionio de 
gratitud al limo Sr. Obispo de As 
torga por la concesión de 1.00U pe 
setas al Hospicio de aquella ciudad. 

Quedó aprobado en votación órdi. 
naria el dictamen de la C o l i s i ó n de 
Beneficencia ratificando los acuer
dos adoptados por la provincial des 
de la líitirna reunión semestral eñ 
aenutux del ramo. 

En ií?ual votación se desestimaron 
las instancias de varios vecinos de 
esta ciudad solicitando uú socorro 
como perjudicados por un incendio. 

También.en votación ordinaria se 
acordó ratificar :los.n'ombi*amientós 
de peones camineros de la carretera 
provincial de Jjeón ;i Bañar, y que 
se les pague coucargo al presupues-. 
to para las atenciones de los peones 

. carniceros,á quienes sustituyen. 
Se acordó en-votación.ordinaria 

el • pago de 200, pesetas'al. Ayunta-
- miento .de Saiita Mai-ia de U Isla co • 

mo iodemnizHr.'ón do los perjuicios 
causadis por los temporales eu 
IQi'O. 

E n idéntica votación se acordó 
autorizar al Alcalde de Vegas del 
Condado para que recoja nueve ne
grillos, propiedad dé la Diputación, 
y los emplee en obras de interés ge -
ueral del inencionado pueblo. 

Fueron aprobadas en votación or 
diñarla las cuentas justificadas que 
presenta el Avmitamiento de Villa-
nueva de las Manzanas de la iuver 
sión de 400 pesetas que fueron con
cedidas para arreglo de un pnn 
tón. 

Se acordó en votación ordinaria 
encuadernar por cuenta de la pro
vincia lo» <?n¿fí%0í de In Biblioteca 
de León, formados por í). Ramóu A. 
de la Brafla. v que se il'Strib.u.van 
154. ejemplares en la firma que 
acuerde la C'misióa.provincial . .. 

Tanibiéu en votación ordinaria se 
acordó rogar al Sr. Gobernador, si 
fué aprobado por el Ministerio, el ex 
podiente de arbitrios ex'.raoriiinarius 
del A juntamiento de Cubillos para 
1901 y 1902. por ser dato uoresaiio 
para resolver un recurso interpuesto 
por D * Amalia Núñez . 

Se confirmó en vntación ordina 
ría el nombramiento de D. Eugenio 
Alvarez Cascos para hortelano del 
Hosp-'r-io de León. 

Eu igual votación quedó acordado 
conceder & D. Faustino Aynso-, Ad 
ministrador del Correccional de esta 
ciuclad, para estudiar Antropome
tría, V00 pesetas.'. "•*•: -

También en votación ordinaria se 
'acordó declarar vista lo denuncia 

sobre ocultación de b enes del neo • 
gido Hn el Hospicio de León Nicolás 
Suárez y que se archive ol expe
diente. 

Se aprobó en igual votación el 
dictamen de la Comisión do Haciea 
da proponiendo se ratifique ol acuer
do de l.i provincial, fecha 25 de Mar 
20, referente al pago de dietas de 
los Sres. Diputados provinoinles que 
asistieron A las sesiones del Tribunal 
de lo Contencioso ou los meses de 
Marzo, Abril, Julio y Agosto de 1901, 
y las devengadas eu loe años de 1899 
y 900 so inoloyau en el primer pre 
supuesto adiciona!. 

En idéntica votación so ratifica 
ron los acuerdos de la Comisión pro 
vincial réfirentes á suministro do 
calzado y ropas pa"a los aoogid- s 
en los Hospicios do León y Astorga 
durante ol aüo do 190'¿, y la adqui
sición, ile mantas para los presos del 
Correccional de León y pago do í!69 
pesetas que importan las 30 que se 
compraron. 

En votación ordinaria so aprobó 
la proposición delarada urgejte para 
que la Comisión provincial estudio 
y proponga á la Diputación el medio 
de mejorar la ahmentació i de Jos 
noogiaVs en el Hospicio de esta ciu • 
dad'.' ' 

E-itra en 'el salón el. Sr. Busta 
mi-nte. . -

Dada cuenta del dictamen d é l a 
Comisión do l íacieoda proponiendo, 
se ratifique el acuerdo dé la proyiu 
cial aprobando tres cuentas de gas 
tos.hecho:' con destino íi la cusa del 
Gobierno de provincia, cuyo impor 
te .'de 261 pesetas 44 céntimos so 

mandó pagar con cargo al capitulo 
de Improvistos, pidió la palabra el 
Sr. tiarrido, rogando se noierau al 
dictameu los acuerdos adoptados 
por la Diputación sobre este particú • 
lar, para saber si Já Comisión se ha
bía excedido de la cantidad auto
rizada. 

Delondió el dictamen el S'. Bar- • 
the, manifestando que las adquisi
ciones hechas para la casa Gobierno 
fueron las puramente necesarias. 

E l Sr. Jolis dijo que el exceso que 
haya podido haber es muy poco y 
gastado en artículos de absoluta ne
cesidad. 

Uectificó ol Sr. Garrido para que 
se hiciera constar que cuando la Di
putación acuerda un crédito no de
bía ampliarle la Comisión. 

En el misuio sentido que el Sr. Jo-
lis se expresó el Sr. Colmas. 

Pregunta.ia :i la Diputación si 
aprobaba el diotamen, asi lo acordó 
en votación ordinaiia. ' 

E l Sr. Alonso (ü . Masimíauo) ex-, 
cuso ¿u asistencia por ei.fermo para 
las sesiones que hiiyande celebrarse, 
cuya excusa lo fué admitida en vo
tación ordiuaria. 

También presentó excuss de asís 
tencia V la sesión de m a ñ a n a por 
hallarse enfermo el Sr. Fernández 
Bu Ib'ueua,siéndole admitida en igual ' 
•votación. 

E l Sr. Presidente levantó la se
sión, seüalandn parala orden del día 
dé la de inaflana. los dictáo-enes 
leídos y demiis asuntós. 

León 26 de Abril de lOOi.—El Se> 
cretano, Leopoldo' García. . : ^ - Y . -

CONTADURIA PROVINCIAL DE LEON 
E S T A D O D E M O S T R A T1VO de lo cobrado y pagado durante los meses /le. Abril d .¡Septiembre de 1901, con los de Octubre de 1901 á : i lar ;o de 1902, que se 

. . . • ••'•.' ; publica e? el BOLETÍN OFICIAI. en virtud de lo preceptuado por el arl. 125 'de la le}/. Provincial y a'-nerdo de la Diputación del día de Jioy.. • , . :* ; " , -

M E S E S 

R E C A U D A D O ' P Q R L O S ANOS D E 

1WOO 
Pesetas. Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. 

P A G A D O P O K L O S A N O S D E . 

1!HM> 

Pesetas - Cts. 

n » o i 

••Pésetes Cts . •Péselas 'Cts.. 

m 
liii 

Abril de 1 9 0 1 . . . . . . . 
Mayo de.1901 
Junio de 1901. . 
Julio de:1901 . . . . . . . 
Agoste, do 1901.. . . . 
Septiembre de 1901. 

40.152 40 
8.56:) • 

20.143 91' 

. 7.353 75 
37.309-20 

'41.685 28 
17.155 70 
46.917 84 
60.071 13 

.- 220 » 
1.521 . 

20-190-85 

36.234 20 
25.083 24 
54.740 36 
40:311 32 
33.551 28 
72.863 05 

Total.. 68.X5P M 210.472 96 21.940 35 2B2.783 45 

Existencia para Abril de 1901, 35.2I3 86 llExlstenclaparaOctubredelBOll 29.822 33 

Octubio de 1901 
Noviembre de 1901. 
Diciembre do 1901.. 
Enero tío 1902 
Febrero de 19C2 
Marzo de 1902 

Total.. 

23.108 25 
118.581 65 
78.348 20 

, 25.959 04 
28.599 41 
32.632 87 

307.229 42 

8.900 25 
18.574 60 

27.474 75 

28.192 98 
{lti.927 81 
S8.709 67 
30.574 65 
33.036 .37 

9.117 43 

17.559 26 
20.777 09 
30.575 53 

268.258 91 ' 68.911 88 

C A R G O 

Existencia para Abril de 1901 
Recaudado de Abril i Junio de 1901, por el 

año de 1900 
Idem do Abril á Septiembre de 1901, por 1901 

D A T A 

Pagado do Abril ó Junio de 1901, por 1900.. 

Idem de Abril á Septiembre de 1901, por 1901 

Pesetas Cts. 
R E S I T M E I S r 

Pesetas Cts. C A R G O 

35.213 86 

68.859 31 
210.472 96 

21.940 35 

262.783 45 

314.546 13 

284.723 80 

Existencia para Octubre de 1901 
Recaudado de Octubre de 1901 á Marzo de 

1902. por presupuesto do 1901 
Idem de Enero á Marzo de 1902, por 1902.. . 

D A T A 

Pagado de Octubre de 1901 á Matzo do 1902, 
por 1901 

Idem de Enero á Marco do 1902. por 1902.. . 

Pesetas Cts. 

29.822 33 

307.229 42 
27.474 75 

Pesetas OIS. 

( 364. 526 50 

« * ; « « ( 337.170 79 

Existencia para Octubre de 1901 29 • 822 33 
León á 23 de Abril de 1902.—El Contador provincial, Salusliano Pesadilla.• 

Existencia para Abril de 1902 27.355 71 
-V." B.": El Presidente, M l i x Arguello. 



COMISION P R O V I N C I A L D E LEÓN 

e E O R E T A R Í A . — f U M I N I E T R O S 

Mes de Abril de 1902 

•Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Uuerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los artículos do suministros 
militares que hayan sido facili
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

-Articnios de suministros, con reducción 
al sistema métrico 

en sil equivalencia, en raciones. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos. ..' ; 0 30 

Ración de cebada de cuatro 
k i l o g r a m o ? . . . ; . . . . . . . . . . . 0 99 

Ración de paja de seis kilo
gramos 0 32 

Litro de a c o i t e . . . . . . . . . . . . ' 1 29 
•Quintal métrico de c a r b ó n . ; 8 89 
Quintal métrico do leña 3 08 
Litro d e v i n o . . . . . . . . . . . 0 28 
Kilogramo de carne de vaca. 1 37 
'Kilogramo de carue de car- . 

ñero . " . . . . . . . . . . . . . . 1 30 
Los cuáles se hieen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
-que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos 'sus. respectivas rela
ciones, y en cutnplimiento.de lo dis-. 

-puesto en el art.-4.° de la Real or
den-circular, de 15: de: Septiembre 
de 1848, la de 22vde Marzo de 1850 
y demás diaposiciones posteriores 

."' vigentes."- , . -, -T 
León. 30 . dé' Abril de 1902 — E l 

Vicepresidénte, V. V.- 'Mix. Miguel 
•Áláiz;—E\ Secretario, Leopoldo Qar 

rda . - - " 

M I N A S " 

DON ENRIQUE CANTUAPIEORA Y CRESPO, 

' " INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA.: • -
Hago saber':.Que por D. Celestino 

Dueñas, vecino do Ondárroa, se há 
prefentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 21 del ines 
de Abril, n las occe y dieciséis mi
nutos, uua solicitud de registro pi
diendo 12 perteueocias para la mina 

•de oro llamada Outmán el Meno, si 
ta en término del pueblo de La Val-
cueva, Ayuntamiento de Matallana, 
paraje nombrado el Bucillo. Hace la 
desiguaciÓQ de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina N. de la casa-cuadra del 
prado, desde el que se medirán 100 
metros al N. colocando la l.1 esta
ca, de ésta 1.200 metros al E . la 2.', 
de ésta 100 metros al S. la 3.", de 
ésta 1.200 metros al O. hasta el 
punto de partida, quedando asi ce
rrado el perímetro de las 12 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó 
sito provenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me

dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su feclu, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se coneideraren con derecho al 
todo ó ptrte del terreno solicitado, 
s egún previene el art. 24 de la ley 
de Uineria vigente. 

E l expediento tiene el n." 3 0ii3. 
León 23 de Abril de 1902.—ü'. 

Cantalapiedra. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Clrculnr 
La Direcciór. general de la lieuila 

pública cou fecha 29 de Abril últi 
mo me comunica lo siguiente: 

«Ccu el fin de facilitar todo lo po
sible la presentación de títulos de la 
Deuda perpetua del 4 por 100 inte
rior para su canje por los de la emi
sión de 31 de Julio de 1900, esta Di
rección general ha acordado que sé 
prorrogue hasta fin de Mayo próxi
mo el plazo eeñiiiado en la regla 1." 
de la 'circular de HO de-Febrero úl 
timo para la presentación en las ofi
cinas provinciales de Hucienda de 
ios expresádps'.titulps.V: . 
- Lo que se babé público en el BO

LETÍN OFICIAL de^U- provincia para. 
conocimiento de los interesados. 

León 2c ié Mayó'do 1902.—El.In-i 
terventuri A i i s e l m ó ; Ménéridez.— 
V.° B ": E l Delegado de Hacienda, 
E . G. <!o la Vega.. .-•'' . .' 

A T O N T A M I E N T O S 

- Para-que- la Junté pericial de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan, pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillára-
miento qué ha dé séivir dé base al 
reparto de inmueble?, cultivo y ga
nadería pura el año de 1903, se lla 
ce preciso que en e l ' t érmino de 
quince días, a contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, presenten los contribuyentes 
en las casas consistoriales lascorres-
pondientes relaciones de altas y ba
jas; advirtiéndoles que nu serán ad 
mitidas las que no hiyan satisfecho 
los derechos á la Hacienda pública, 

Valdepamario 
Cebanico 
Cabanas Raras 

Don Andrés González Rodríguez, 
Alcalde constitucional de Ponfe-
rrada. 
Hago saber: Que no habiendo 

comparecido al acto do la clasifica
ción y declaración de soldados ante 
el Ayuntamiento de esta villa, no 
obstante haber sido citados al efecto 
por anuncio inserto en los periódi
cos oficiales, los mozos incluidos en 
este alistamiento: 

Domingo López Reguera, núme
ro 7 del sorteo actual. 

Antonio Salgado Merayo, núme
ro 17, id. 

Joaquín Boto Fernández, núme
ro 30, id. 

Sinforiano-Martínez Diez, núme 
ro 33, id. 

Antonio Blanco Expósito, núme
ro 40, id. 

Rafael Blanco González, número 
42, id. 

Antonio Pérez Reguera, número 
54, id., se han instruido los oportu
nos expedientes,y en vista de su re • 
sultado se les ha declarado prófugos, 
condenándoles al pago de les gastos 
que ocasione su captura y conduc
ción. 

Eu consecuencia, ruego á todas 
las autoridades, asi civiles como mi -
litares, se sirvan proceder á la cap
tura y remisión de los citados mo
zos á esta Alcaldía ó á la Comisión 
mixta de León. 

Ponferrada 1." do Mayo de 1902. 
—Andrés González. 

Alcaldía constitucional de 
, L a Bañe'.a 

Para rectificar el amillaramiénto 
y confeccionar el upéndice del uño 
1903, es preciso que los.contribu
yentes por rústicay pecuaria de este 
Municipio presenten en la Secreta
ria los documentes ea que funden 
las alteraciones que soliciten; enten
diéndose que los referentes á fincas 
rústicas, deberán hallarse liquida
dos, ó haber satisfecho el impuesto 
de derechos reales. E l plazo para 
dicha presentación es de quince días. 

La Bañeza Mayo,4 de 1902 — E l 
Alcalde, Darío de Mata. 

- Alcaldía constitucional de ._ . 
' - . - Vegaqnemada • • 
" Formadas jas cuentas municipales 
de este rAyuntamiento, correspon
dientes al ejercicio y presupuesto dé 
1900, se hallan expuestas al público 
en Secretoria, púr término dé quin
ce d i á F / á contar, désiié l í publica-;; 
cióu de este^anuncio en.el' BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; en .cuyo-
plazo p u e d e u ' J ó s 'contribuyentes: 
examina rías libremen té y "acúsaf por 
escrito los reparos legales que cu 
ellas aparezcan. 

Vegaquemada 3 de Abril de 1902. 
— E l Alcalde, Rafael Rublos. 

, . ,- . -AIcaldia constitucional de-
Villagucjida 

: Terminados los repartimientos adi -
cionales de esté Ayuntamiento por 
rústica, pecuaria y urbana, para el 
año actual, se hallan expuestos al 
público por término do ocho días 
en lá Secretaria del Ayuntamiento; 
dentro do ios cuales todo contribu
yente puedo hacer las reclamaciones 
que crea justas, pues pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

Villaquejida 4 de Mayo de 1902. 
— E l Alcalde, Miguel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Oastilfali 

En la sala consistorial de este 
Ayuntamiento, y por el sistema de 
pujas á la llana, tendrá lugar el día 
14 de Junio próximo, y hora de las 
diez de la mañana, la subasta de dos 
metros cúbicos de madera de enci
na, que los componen 40 árboles del 
monte titulado <La Dehesas, sita en 
este término municipal, concedidos 
al mismo en el aprovechamiento fo
restal de 1901 á 902. 

Los licitadores acreditarán en el 
acto de la subasta su personalidad, 
exhibiendo su cédula personal, ó 
bien por medio de peisona conocida 
de esta Alcaldía. 

No se admitirá postura que no cu
bra la tasación de24pesetas, ye l que 
resulte rematante se ha de sujetar 
al pliego de condiciones formado 

oportunamente y queso hallará de 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal. 

Castilí . lé 3 do Mayo de 1902.—El 
Alcalde, Juan Barricntos. 

A Icaldia constitucional de 
CaoaUas-Raras 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de oste Ayuntamiento co
rrespondientes al 2.* semestre de 
1899, y años nuturales 1900y 1901, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaria do este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que los 
contribuyentes puedan examinarlas 
y presentar cuantas reclamaciones 
crean pertinentes dentro do dicho 
término: pasado que sea no serán 
admitidas. 

Cabañas-Ráras28 de Abril de 1902. 
— E l Alcalde, Jo?é Seco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Los días 24 y 25 del actual, desde 
las nueve á las die-z y seis, tendrá lu
gar en la casa de este Ayuntamiento 
la recaudación de contribuciones del 
segundo trimestre del año. actual y, 
atrasos. 
'. E l Burgo.4 de M.iyn dé 1902.—El 
Alcalde, •Perfecto García. 

• Alcaidía constitucional de 
• . ," Gordalim delil'iño 

Para proceder á la formución del 
apéndice de las fincas rústicas y ur- ; 
bañas, se hace,preciso que los pro-.-
pietorios y'colonos, vsciuoa y foras-" 
teros, den! reiaciónes juradas de las 
fincas que posean j -administrén en-': 
esté térmiiM .•nuiiieipil.'énel impró;--.-;. 
rrogablo término de ocho días. 
; Gordalizi.dol" Pino. 3•de Mayo'de 
1902.—El Alcalde;; UafueÍHerrero. . 

•' •• . : ;• '.•-' 
. ... * '• -'•-. * ... •• . .. 

' ' Los.días I8y 1.9 del actualideocho 
de la mañana á cuatro de la tarde; 
tendrá lugar la.cobranza voluntaria, 
en el domicilio del -Recaudador don: 
Marcelo M é u c i a Rojo,, en cuy os-
días yhoras podrán los contribuyen-
tes satisfacer sus cdot.is correspon
dientes al 2." trimestró del año a'c-' 
tual 
. Gordaliza del Pino 3 do Mayo de 
1902.—El Alcalde, Rafael Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Se halla terminado y expuesto al 
público p.-ir tórminn do ocho diss, el 
repartimiento de aprovechamientos 
comunales para el ejercicio actual, 
para que los contribuyentes en él 
incluidos puedan examinarlo y ha
cer las reclanjacioues que crean pro
cedentes, dentro do uiclio plazo; pa
sado el cual no serán-atendidas. 

Almanza 4 do Muyo de 1902.—El 
Alcalde,Nicanor Diez — P . A. D. A,: 
Rafael Villamnndos, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
fega de Espinareda 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento las cuentas municipales del 
semestre de 1899 á 1900 y año 1900. 

Lo que se hace público para que 
en el plazo de quince días puedan ser 
revisadas por todo aquel que lo esti
me conveniente. 

Vega de Espinareda 28 de Abril 
de 1902.—El Alcalde, S. Regó de 
Seves. 
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Alcaldia constitucional de 
Boñar 

Se hallan termins.cU's y expuestos 
al.público eu la Secretaria de este 
Ayuntuinionto, per espacio do ocho 
diap, liis repartes«liicionalee d é l a s 
coutidadee quo deben satisfacerles 
coiitribo}'«»ieR IVrasttiros por la di-
ferei.ci» quo exise» entre el 16 por 
100 sobro ¡as cueuusnel Tesoro,qne 
estáti obligsdcs i pagar en cumpü-
mieuto de lo dispuesto eu la Real 
orden d» 24 do Febrero pasado, y el 
ta,80 por 100 que se les asignó en 
los repartos del corriente año. 

Boñar 1." do Mayo de 1902.—El 
Alcalde, Emilio Rodríguez. 

Alcaldia constitucional de 
Vaherde del Camino 

Se haliu terminajo y expuesto al 
público por térnamo da ocho dias, 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
el reparto de arbitrios extraordina
rios.sobie PI eunsumo de paja y leña 
para cubiir el riétiot que resultó eu 
el presupnesio.de ette Municipio pa
ra el presutite i ño, á fio de que du
rante dicho plaüu puedan losinclui 
dos en él examinarle y producir las 
reclámsduKcsqu!) creau asistirles; 
transcurrido q'-ie 6 í a no serán admi
tidas, "f. 

• Vaherde del Comino' ü de Maye 
de 1902.—"íl Alñuida e.T fauciones, 
Fausto Gsrridü . 

. vllcaMia coiutitucional de .•'. 
Villamoralicl 

• termiu»i!t>8 las cuentas.tnunici . 
pales de eato AyunUniiento corres-: 
pondientes .'nos i;ños de 1891 4'92'y 
1900, quedon expuestas al público 

.. desde-esta fcciia por término deqüin-
ce días. Durante los eünles.puedeu 
ser. exaeinaiias y . presentar, en la 
Secretam del mismo las reclama 
cione's.quo ortían f-ofivenientes. 

yüláijioratiei 29:do:Abril'db 1902. 
: — El••Alc&UitvJuan Cañón.-. 

. Alcaldía conslilucional de 
Santa Cristina • ' 

• - ': ;Los días 1,7,. 18 .y . 1.9 del próximo 
• mes de Mayo, A* i novo ne.la maña-, 

ua 4'-cuntró liu'l» tai.da. tendrá lugar 
la reoó'udaoiéa do IUIÍ centribuciones 

• ó impuettoti del rvgnuiio trimestre 
del i'.ctual año y atrí-sus, la cual ten 
drá lujjai en el don-ieilio del Sr. fio-, 
gidor D. Nicoraedes Santomarta: los 
dos primmiscu Sai.ta Cristina, y el 
último i-n Mbti.Uüna. 

Santa Cristina '."Jde 'ibril del902. 
— E l Alciidc, Aabrosio Rodríguez. 

Alcaldia constitucional de 
Paradaseca 

E l repartimiento individual por ri 
queza rústica y pecuaria, foimado 
como recarco del IB por 100 sobre 
el cupo del Tesoro pura atender á las 
obligaciones do ii.-struccíón primaria 
eu el año uurhoute, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para que durante ellos, los que 
se consideren agraviados, hagan las 
reclamaciones que les convengan; 
pues pasado dicho plazo no serán oí
das. 

Paradaseca 1." do Mayo de 1902. 
— E l Alcalde, Miguel Disz. 

Alcaldia cons/ilvcioual de 
Jio/goso de la l i i l i im 

Pira atender i h repaiación do un 
puente en el pueblo do E l Valle, el 
Ayuntauiicnto que tot'go la honra 
de presidir, ifantio 06 las facultades 
que le concede el ai-t. 8& déla vigeu-
te ley Mumcipi-I, acordó enajenar 
en publica subom un pedazo ue te
rreno sobrante de la via pública,den
tro del cosen del expresado pueblo, 
lindando con la ermita de Santo To
más, y quo mide v8 metros cusdra-
dos. Dicha si:l».sla tendrá lugar en 
esta Consistorial e! día 18 del actual, 
á las diez rio la mañana, bajo el tipo 
de 10 pfsotüR, eu que fué tasado el 
terreno,y se adjudicará al mejorpe-s-
tor. 

Folgoso do la Ribera 1." do Mayo 
de 1902.—El Alcalde, Eugenio Pala
cio. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Por defuucióu del propietario se 
halla vacante la Sccretuiia de esto 
Ayuntamiento, con la dotación de 
700 pesetss anuales,quo cobrará pdr. 
trimestres vencidos. Por lo cual por 
el presento se 'llaman aspirantes al 
cargo por término d e v e l ó t e dios, á 
contar desde FU inserción en el Bo 
IETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los solicitantes deben reunir las 
condicioccs que determina el ar-' 
t iculó 123 de la ley Muuicipal.y pre 
sentar so instancia documentada en 
esta Alcaldía durante dicho plazo; 
pues pasado ésto se procederá á ha
cer el nombramiento'eu el quo me 
jores condiciones reuns. 

Oencia 2 dé Moyo ,de ,1902.—El 
Alcalde, Victorino L . 

Alcaldía'constitucional de * 
' Malansa . -
S e g ú n me participa Lorenzo Ale-

gre/'Vecino do Zalamillas^ der..-este; 
terminó, muaicipai, el dia 25 del cof 
rriénte, y hora de las ocho de la-ma 
ñana, le desapareció una yr-gua, cú;.. 
yas .seüos pon las que á continua-• 
ción se expresan, sin qué hsstu la 
fecha se tenga noticia de su para-
dérc: " - • - ' 

Alzada C cuartas poco, mis, edad, 
4 años, poto rojo oscuro, calzada dé 
los dos pies,.crin:y'Cola uii poco ru- , 
cortadas, él libio ii feri'or colgante,; 
y está.regularmente tratada. . 

Se siiplioá.á la'persona qué la hu , 
bitro recogido dé razón á su dueño,, 
quien abonara los gastos, oetsio-
oados. 

Matanza '¿1 do Abril do 1902.—El 
Alcalde Vicente García. 

Don Eladio Tejerina, Alcalde cons-
.tituoiónal dn Prado. 
Hr.gu saber: Que las cuentas mu

nicipales correspondientes al ejerci
cio del i-ño de 1900, se,'hallan for
madas y expuestas ni público en la 
Secretaria Jol Ayuntamiento por el 
término de ocho dias siguientes al 
de la publicación <n el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; en cuya época 
podrán hacer los contiibuyentcs to
das cuantas reclamaciones crean ne-
ccsr.rias, y transcuniilo dicho plazo 
el Ajui.ttmiento y Junta municipal 
acordarán ¡o que proceda en do 
fecho. 

Pn-do ! . ° d e M a y o d e 1902.—Ela 
dio Tejerioa. 

Alcaldía constitucional de 
C'aslrocciilriyo 

!•' Con esta fecha me partici[)a don 
MelchorCodiomo Santos, vecino del 
p'iebkrde Ki.-gaiejas, en este Muni
cipio, que eu espesa Cayetana de 

I Sancha Carracedo, se fugó del seno 

conyugal en el dia de ayer á la una 
de la tarde, sin saber el punto 
donde haya podido dirigirse. 

Eo su virtud,se ruega á las auto
ridades y Guardia civil, la busca y 
captura de la referida Caje'ana, y 
caso de ser habida sea puesta á dis
posición de su esposo. 

Cnst.-ocontrigo 30 de Abril de 
1902.—Juan Carracedo. 

Señas de la Cayetana 
Estatura bastante alta, edad 42 

años, color tr igueño, ojos blandos; 
viste rodado de paño pardo, ,T deba
jo un zagalejo do estameña azul, 
]ubón de satín negro, pañuelo azul 
al cuello, y á la cabeza de color de 
rosa, calza almadreñas y inedias de 
lana blanca. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Habiendo sido declarados prófu
gos por este Ayuntamiento en se
sión de 24 del corriéiite, mediante 
no haber comparecido á las opera-* 
cioues del reempiezo, á pesar de ser 
citados en legal forma, los mozos del 
actual alistamiento Manuel Basauta 
Rodríguez, hijo de Juan y Agusti
na; Antonio Manga Pérez, do Fran
cisco y Esperanza; Daniel (Sarcia 
Blanco, de . Baldomero y Camila; 
Eieuterio del Puerto García, de Ber
nardo y Vicenta; Antonio, Arias, de 
Manueia;'. Valeriano - Vega Rodrí
guez, de Podro y.Dolortis; Bernsrdi-
uo Valcarcé Rodríguez, de José y 
Rosa; Fortunato Expósito, 'números 
1; 3. 5, (v 15. .20, . a f y ,2B respecti-
varnento do dicho alistamiento, rue
go á Ibs'Sres. Alcaldési demás auto
ridades y- Guardia civil;, invest igúen 
su "paradero,' les detengan - y COOT 
duzcao.á ésta Alcaldía,- coso'dó' "ser 
habidos,.paralpoder hacerlo á la C o 
misión mixta.de Reclutamiento .de 
estü .prúvincia, con reuusióoide los 
expedientes, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el aft. 113 dé la v-gou-
te iev de Reemplazos. .. 

Cacabelos 29 do Abril- do 19112.— 
E l Alcalde,-.Domingo. Fernández. . 

JÜZGAJDOH 

Estatura regular, color sano, pe
lo, cejas y ojos castaños, nariz gran
de, boca pequeña, barbilampiño, y 
en el caso de ser habido le pongan á 
mi disposición eo esto dicho Juz
gado. 

Dada en León ¿ 3 do Mayo del902. 
—Julio Martíne;. Jimeoo.—P. S. M.,. 
Eduardo de Nava. 

Don Gerardo Pardo y Pardo, Juez. 
de instrucción de este partido. 
Hagossbei: Quo el día 21 del ac

tual, á las once, tendrá lugar oo la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
el sorteo para la designación de los 
cuatro mayores contribuyentes por-
territorial y dos per indostrial, resi
dentes en esta localidad, que han do 
formar parte de la Junta de este par -
tido para la confección de las listas 
de Jurados,correspondient.s al mis
mo en.el año próximo. 

Lo que se anuncia si público á los 
efectos del art. 31 de la respec
tiva ley. 

. Dado en. Villafrauca del Bierzo á 
l ." de Mayo do 1902.—Gerardo Par
do.—El Escribano de gobierno, Ma
nuel Migélez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Julio Martínez Jimeno. Juez de 
instrucción de Leóu-y su partido. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Ramón Serrano Alvsrez, de 
18 años de edad, lujo de Pedro y Ju-. 
liana, natural que dijo ser de Ma
drid, solteio, pintor papelista, do
miciliado en Madrid, calle.de Mesón 
de Paredes, núm. 23, 2.", antes y 
después en Vigo, calle del Aional 
núm. 250, cuyo paraden- se ignora, 
á fin de que dentro de! término de 
diez diss, contados desde el siguien
te al cu qus esta requisito-ia se in
serte en la Gaceta de ¡Uadrid y en 
los BOLETINES OFICIALES de esta pro
vincia y Pontevedra,compaiezca en 
mi sala do audiencia, sita en esta 
ciudad, calle de los Descalzos, nú 
mero 2, cotí objeto de practicar una 
diligencia en causa que se lo sigue 
sobre estafa á la Compañía del ferro 
carril del,Norte, viajando sin billete 
desde Palencin á León el Í 0 de Fé-
brero del año próximo pasado; aper 
cibido, que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruegoy encargo 
á todas las autoridades y ordeno ó 
los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca del expresado 
sujeto, cuyas señas personales son: 

BECAÜDACIOX DE CONTRIBUCIONES 

Ayuntamiento deJoara , 

Desde el dia 12 al 13 de.Mñyu. m-, 
cusíve , desde las diez de la máfiana:. 
á las'cuatro do la tarde, tendrá lú - ' 
gar la cobranza de.las- cdt.tfibucio-
nes .é impuestos.!de:este: .Municipio 
"por.el 2.°'tr¡nierttre.del-presénte:añ"o,:-
asi como ios plazos " r.trasados que -̂
tengan en .discubierto... ;' 

.Los contribuyentes qué en dichos.' 
días dejen dé verificar-él.pago de lás'_. 
cuotas que respectivamenta tiéneh ' 
señaladas en'los reparíos.apróbadosV, 
habrán do sastisfacerlas después con . 
los recargos .que marca la instruc-; 
ción según incurran en ellos. 

Joara 2 de Mayo'rie 1902.—El Re'-.-, 
caudador, Antonio Franco. 

Don Martin Garrido Redondo, Agéñ-. 
te ejecutivo nombrado por este 
Ayuntamiento para hacer efecti
vos los débitos de contribución 
territorial. 
H?gosabei: Que el dia IS del ac-

tual.yhora de las diez de la mañana, 
tendrá lugar bajo mi presidencia y 
en las oficinas de. esta Aírencia eje-, 
cutiva, la subasta eu.pública licita
ción de los inmuebles embargados 
pertenecientes á los deudores que 
no han satisfecho sus descubiertos 
por contribución territorial do 1899 
al 1901, síeudo posturas admisibles 
las que cubran las dos terceras par
tes del impoite de la liquidnción. 

Lo que hace público por medio 
del presente jnuucio, advirt.tendo 
para concciniiento 'do ¡os que de
seen tomar parte en ella que en el 
expediente constan los requisitos 
que exige el art. 9b d é l a Instruc
ción de 26 do Abril do 1900. 

Valencia de Don Juan l . °de Mayo 
de 1902.—Martin Garrido. 
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